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Para: Juzgado 69 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Honorable Juez: 
LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 
Juez Cincuenta y Uno (51) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Email. cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 
 
 

Proceso Ejecutivo N°: 
 

11001400306920210065700 

Demandante:  JOHN HENRY NIÑO RAMIREZ 
 

Demandado:  CHARLES IGNACIO GUTIÉRREZ Y OMR S.A.S. 
Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL

AUTO DE FECHA 08 DE JULIO DE 2022  
 
Honorable Juez. 
 
JOHN EDISSON JIMENEZ OSTOS, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con cédula de ciudadanía número 80´749.245 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta
profesional número 358.242 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo electrónico
jeostos_84@hotmail.com, obrando en mi condición de apoderado judicial del demandante del proceso
ejecutivo de la referencia: me permito de manera atenta y respetuosa en atención a lo normado por el
artículo 318 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), instaurar recurso de Reposición en
contra del auto de fecha ocho (8) de julio del año dos mil veintidós (2.022), proferido por su Honorable
Judicatura, teniéndose en cuenta los siguientes argumentos...(CONTINUA EN EL ARCHIVO ADJUNTO) 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jeostos_84@hotmail.com


 

1 

Honorable Juez: 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez Cincuenta y Uno (51) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Email. cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C. 

 

 

Proceso Ejecutivo N°: 

 

11001400306920210065700 

Demandante: JOHN HENRY NIÑO RAMIREZ 

 

Demandado: CHARLES IGNACIO GUTIÉRREZ Y OMR 

S.A.S. 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA 

DEL AUTO DE FECHA 08 DE JULIO DE 2022  

 

Honorable Juez. 

 

JOHN EDISSON JIMENEZ OSTOS, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 80´749.245 de Bogotá D.C. y 

portador de la tarjeta profesional número 358.242 del Consejo Superior de la Judicatura, con 

dirección de correo electrónico jeostos_84@hotmail.com, obrando en mi condición de 

apoderado judicial del demandante del proceso ejecutivo de la referencia: me permito de 

manera atenta y respetuosa en atención a lo normado por el artículo 318 de la Ley 1564 de 

2012 (Código General del Proceso), instaurar recurso de Reposición en contra del auto de 

fecha ocho (8) de julio del año dos mil veintidós (2.022), proferido por su Honorable Judicatura, 

teniéndose en cuenta los siguientes argumentos: 

 

Mediante proveído de fecha ocho (8) de julio del año dos mil veintidós (2.022), el Despacho 

tuvo en cuenta para todos los efectos procesales la siguiente consideración: 

 

“Téngase en cuenta para todos los efectos procesales que la parte demandante guardo 

silencio al traslado de la contestación de la demanda.”      

 

Por lo anterior, se hace imperativo informar al Despacho que, mediante memorial denominado: 

“CONTESTACIÓN DE EXCEPCIONES”, dirigido al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dispuesto por el JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., el suscrito 

profesional, en atención a los estamentos propios del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022, descorrió el traslado de la 

contestación de la demanda para todos los aspectos procesales que le asisten a la actuación 

procedimental. Por lo anterior la consideración expuesta por el Despacho no es dable, toda 

vez que, se dio contestación a los medios exceptivos dentro del término señalado, para así se 

tuvieren en cuenta en las diligencias a surtirse dentro de la presente acción ejecutiva. 
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Con fundamento a lo anterior, solicito con el respeto acostumbrado se reponga el auto de 

fecha ocho (8) de julio del año dos mil veintidós (2.022), en el sentido de tener en cuenta la 

contestación al traslado de la contestación de la demanda, remitida por la parte actora, el día 

dieciocho (18) de marzo del año dos mil veintidós (2.022), mediante correo electrónico 

jeostos_84@hotmail.com, al buzón de correo electrónico dispuesto para la instancia judicial. 

           

Comedidamente,  

 

 

 

 

JOHN EDISSON JIMENEZ OSTOS 

C.C. 80´749.245 de Bogotá D.C. 

T.P. 358.242 del C. S. de la J. 

 






















